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puesto que se cumpla en sus propios términos la referida senten·
cIa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimien
to.

Madrid, 13 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 6 de junio de
1979), el Subsecretario. Baltasar Aymerich Corominas.

limo'. Sr; Director de la Confederación Hidrográfica del Ebro.
záragoza.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se~uido

ante el Tribunal Supremo con el número 405.553/1982, mter
puesto por «Kesa Edificaciones. Sociedad Anónima», contra re·
soluciones del Consejo de Ministros de 2 de noviembre de 1973
y 18 de abril de 1984, se ha dictado sentencia con fecha 12 de di
ciembre de 1984 cuya parte dispositiva. literalmentt:, dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so inte"rpuesto por "Kesa Edificaciones, Sociedad Anónima".
contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de noviembre de
1973 y el denegatorio de su reposición de 3 de mayo de 1974.
'1ue impusieron a la demandante multa de 5.650.000 pesetas por

ORDEN de J4 de mayo de 1985 por la que se hace
PÚblico el acuerdo del Consejo de Ministros de feehu
17 de abril de 1985diS¡¡oniendo el cumplimiento cn
sus prflpios términos de la sentencia recaidu en el re
curso contencioso-administrativo número 405.553
1982.
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Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 103 Y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dis
puesto qlle se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia, por lo que a este Departamento afecta.

De esta resolución, de la sentencia y de los antecedentes nece-'
sarios, debe darse traslado a la Generalidad de Cataluña, a los
efectos que pudieran proceder, de conformidad con lo dispuesto
en el arllculo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimien
to.

Madrid, 13 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 6 de junio de
1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Diréctor general de Acción Terrilorial y Urbanismo.

ORDEN de 13 de mayo de 1985 por la que se dispo
ne el ,cumplimiento. en sus propios términos, de la
sentencia recaida en el recurso contencioso-adminis
trativo, en grado de apelación, número 82.329.

IlrilO. Sr.: En -el recurso contencioso-administrativo. en grado
de apelación. seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia (Sala
Cuarta), con el número 82.329. interpuesto por la Entidad Cons
tructora (Niviendas del Congreso Eucarístico», contra la senten
cia dictada con fecha 5 de octubre de 1982, por la Audiencia Te
rritorial de Barcelona. en el recurso número 958/1980. interpues
to ~r el recurrente antes mencionado. contra el acuerdo de 14
de Julio de 1976. sobre aprobación del Plan General Metropoli
tano de Barcelona. se ha dictado sentencia con fecha 31 de octu
bre de 1984 cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando la apelación interpuesta por "Vi·
viendas del Congreso Eucarístico", contra la sentencia de la Sala
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Barcelona. dictada el 5 de octubre de 1982 en el recurso
número 958 de 1980, debemos revocar y revocamos dicha senten
cia v. en su lugar. se declara la nulidad de las actuaciones proce
sales a partir del momento en que se incorporó a los autos el ex
pediente administrativo que consta unido a los mismos, a fin de
que sin perjuicio de su desglose para unirlo al recurso contencio
so al que corresponde. se una a este proceso el expediente que le
es propio, al parecer incorporado erroneamente al que se tramita'
con el número 957 del mismo año. y una vez cumplido se conce
da a la demandante el trámite de formalización de demanda.
continuándose la sustanciación del proceso con arreglo a Dere
cho hasta dictarse sentencia; todo ello sin hacer especial imposi
ción de costas.»

ORDEN de 13 de mayo de 1985 por la que se dispo
ne el cumplimiento, en sus propios términos, de la
sentencia recaída en el recurso contencioso-odminis
trativonúmero .408.410.

Ilmo. Sr.: En el recursO contencioSOcadministrativo seguido
ante el Tribunal Supremo, Sala Cuarta etm el número 408.410,
interpuesto por don Jesús María Martín Cereceda y d¡iña Leon
cía Gil Peroaut, contra resolución de 16 (le noviembre de 1981,
sobre la ejecución de obras del nuevo cauce' del río Arga, entre
Peralta y Funes, se ha dictado sentencia con fecha 26.de diciem
bre de 1984 cuya parte dispositiva, literalmente, (lice:

«Fallamos: Que estimando las pretensiones deducidas en .este
proceso por el Procurador don José Manuel de Dorremochea
Aramburu, en nombre y representación de don Jesús María
Martin Cereceda y doña Leoncia Gil Pemaut, frente a las resolu
ciones del Ministerío de Obras Públicas y Urbanismo de 16 de
noviembre de 1981 y 25 de febrero de 1982, debemos anular y
an ulamos las mismas, por contrarias a derecho; reconociendo el
derecho de los accionantes a que 'por la· Administración deman
dada se les indemnice, en las cantidades por ellos reclamadas en
el proceso (\.504.658 y 555.200 pesetas, respectivamente); sin im
posición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 103 y sigu.ie!1te de la Ley reBu~a~ora de la Jurisdicción
ContenclOso-AdmlDlstratlva de 27 de dICIembre de 1956. ha dis-

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los ar
ticulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia. en lo que a este Departamento respecta.

De esta resolución, de la sentencia y de los anteceden tes nece
sarios debe darse traslado a la Generalidad de Cataluña a los
efectos que pudieran proceder. de conformidad -con lo dispuesto
en el artICulo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimien
to.

Madrid. 13 de mayo de 1985.-P, D. (Orden de 6 de junio de
1979), el Subsecretario, Baltasar Ayrnerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director genral de Acción Territorial y Urbanismo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO. "

ORDEN de 13 de mayo de 1985 por la f{IIi! se dispoc
ne el cumplimiento, en sus propios términos, de la
sentencia recaída en el recurso contencioso-adminis
trativo, en grado de apelación, número 82.332.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación, seguido ante la Sala Cuarta· del Tribunal Supremo
con el número 82.332, interpuesto por .Viviendas del Congreso
Eucaristico», contra la sentencia dictada por la Audiencia Terri
torial de Barcelona de fecha 8 de Octubre de 1982, en el recurso
número 956/1980, promovido por ~I mismo recurrente, contra la
resolución de 14 de julio de 1976, sobre aprobación del Plan Ge
neral Metropolitano de Barcelona,.se ha dictado sentencia con
fecha 6 de noviembre de 1984 cuya Jl!I11e dispositiva, literalmen-
te. dice: - .'

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso de
apelación interpuesto 'contra la sentencia de fechll 8 de octubre
de 1982 dictada por la Sala Primera de lo Contencioso-Adminis
tretivo de la Audiencia Territorial de Barcelona en el recurso nú
mero 956 de 1980, y, con revocación de la misma, anulamos las
actuaciones del procedimiento en la primera instancia a J?artir de
la unión al proceso del expediente administrativo eqUivocada
mente incorporado para que se una el correspondiente al recurso
interpuesto y se continúe su tramitación con arreglo a Derecho;
sin hacer imposición expresa de las costas causadas en ambas
instancias.»
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ontracción urbanistica en la finca .. El Maeso". del término muni
cipal de Sevilla la Nueva; acuerdos que declaramos conformes a
derecho sin hacer especial imposición de costas.»

El Consejo de Ministros. en su reunión del día 17 de abril de
1985 a propuesta del excelentísimo señor Ministro de este Depar
tamento. y de conformidad con lo establecido en los artículos
103 y siguie~tes de la Ley regulad?ra de la Jurisdicción Con.ten
closo-AdmlOlstrauVa de 27 de diCIembre de 1956. ha dispuesto
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia. en
lo que a este Departamento respecta.

De esta resolución. de la sentencia y de los antecedentes nece
sarios debe darse traslado a la Comunidad de Madrid a los efec
tos que pudieran proceder. de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid. 14 de mayo de'-985.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979). el Subsecretario. Baltasar Aymerfch Corominlls' .

Ilmo. Sr. Gerente. en funciones. de la ComisiCión de Plantea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Vallado
lid en quince de noviembre de mil novecientos ochenta y dos.
cuyo fallo se trancribe en el primer resultando de é~ta. y declara~

mas:

Primero.~Que el I?recio.señalado por el acuerdo del Jurado
Provincial de Expropiación Forzosa de Salamanca de catorce de .
enero de mil novecientos QChenta y uno. para la finca número l
del proyecto de expropiación forzosa para el tratamiento de in
tersección de la carretera N·620 de Burgos a Portugal por Sala
manca. kilómetro 240.788. y la C-517 de Salamanca a Portugal
por Vitigudino. kilómetro 4.788. sita en término municipal de
Salamanca. importando UN MILLON TRESCIENTAS NO
VENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA PESETAS
(1.398.180) es conforme a derecho y. por tanto. se ratifica.

SCgundo.-Que dicha cantidad devengari¡ el interes legal desde
los seis meses de la iniciación del expediente de expropiación foro
zosa en lo que revoca la sentencia apelada. Todo ello sin conde
na en las costas causadas en el proceso en ambas instancias.»

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en los ar
ticulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimien
to.

Madrid. 20 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 6 de junio de
1979). el Subsecretario. Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. en .irado
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el numero
54.95(). interpuesto por la Cooperativa Provincial del Campo
(COPRACAM), contra la sentencia dictada el 15 de noviembre
de 1982 por la Audiencia Territorial de Valladolid. en el recurso
promovido por la misma recurrente contra acuerdo de 27 de ene
ro de 1981. se ha dictado sentencia con fecha 8 de noviembre de
1984•.cuya parte díspositiva. literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso de apelación
interpuesto por la Cooperativa Provi~al del Campo. de Sala
manca. contra la sentencia pronun\:iada por la Sala de lo Con·
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Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid. 20 'de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979). el Subsecretario. Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director géneral de Carreteras.

RESOLUCION de 13 de mal'o de 1985, C/.. la Direc
ción Gel/eral de Obras Hidráulicas. por la que se
hace públit.v la autori:ación a la Cámara Agraria
Local para construir un pueme sobre el río Alharda
/la, en término munícipal de Horcaju de Sall/iago.

La Cámara Agraria Local ha solicitado la autorización pitra
construir un pueme sobre d río Albardana. en término munici
pal de HorcajO de Santiago (Cuenca). con objeto de comunicar
sus dos márgenes; y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a la Cámara Agraria Local de Horcajo de Santiago

(Cuenca) para construir un puente sobre el rio Albardu'la. en su
término municipal. para comunicar las dos márgenes del rio. con
sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en Ma
drid. y 7 de abril de 1979. por el Ingeniero de Caminos don An
tonio González Rebés. visado por el Cólegio Oficial correspon
diente. con la referencia 075762 de 23 de abril de 1979. cuyo pre
supuesto de e/'ecución material asciende a 207.233.00 pesetas. en
tanto no resu ten modJlicados por las presentes condiciones: Las
modificaciones de detalle que se pretendan introducir podrán ser
autorizadas u ordenadas por la Comisaría de Aguas del Guadia
na. siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no
se alterem las características esenciales de la autorización, lo cual
implicaría la tramitación de nuevo expediente. .

Segunda.-Las obras co¡nenzarán en el plazo de tres meses y
se terminarán en el dli doce meses. contados ambos a partir de
la fecha de publicacióD de la autorización en el «Boletín Oficial
del 'Estad,o». ' . ,. ",

Tercera.-La Entidad autorizada queda obligada a realizada
limpieza def cauce en los tramos de 50 metros situados aguas
arriba y abajo del puente.

La cota del intradós 'de la losa' del ruente será superior a· la
de las márgenes en IlIS proltimidades de mismo, y la altura libre
bajo aquélla no será inferior a la que figura en el proyecto.

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
,nes. tanto durante la construcción como durante la explotación
de. las mismas. quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del
Guadiana. siendo de cuenta de la Entidad conCesionaria las re
muneraciones y gastos que pór dichos conceptos se originen. con
sujeción a las disposiciones que le sean aplicables. y en especial
al Decreto número 140 de 4 de febrero de 1960, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez
terminados. y previo aviso de la Entidad concesionaria. se proce
derá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Inge
niero en quien delegue, Ievanf'andose acta en la que consten los
nombres de los productores españoles que hayan suministrado
materiales empleados. los resultados de las pruebas de carila

ORDEN de 20 tÚ! mayo de 1985 por la. que se dispo
lIe el cumplimiell/o en sus propios términos de la sen
tencia recaida en el recurso contencioso-administrati
vo, en gra.do de apelación, número 54.950.

ORDEN de 20 de mayo de 1985 por la que se di.\·po
111' el cumplimientu ..n Sil' propios términos de la S('I/

/(,Jlda recaida en el recurso conlencioso-admin¡~lrat¡

1'0, en grado tÚ! apelación, número 54.536.

Ilmo. Sr. En el recurso contencioso-administrativo. en grado
de apelación. seguid.o ante el Tribunal Supremo con el número
54.536. interpuesto por doña Maria Nomdedeu L10ret y por el
Abogado del Estado. representante y defensor de la Administra
ción. contra la sentencia dictada por la Audiencia Nacional el 2
de octubre de 1911 1. en el recurso número 12.146. promovido por
«Autopistas del Mare Nóstrum. Sociedad Anónima». contra re
solucion de l de junio de 1979. sobre retasación de la parcela de
doña Maria y doña Josefa Nomdedeu L1oret. se ha dictado sen·
tencia con l'el:ha 15 de marzo de 1985. cuya parte dispositiva. li
teralmente. Jice:

«Fallamos: Que estimando los recursos promovidos por la
Administración y doña Maria Nomdedeu L1oret. contra la sen
tencia dictada por la Sección Primaria de lo Contencioso de la
Audiencia Nacional. la revocamos y declaramos la valide~ de la
Resolución del Ministerio de Obras Públicas de uno de junio de
mil novecicntos ochenta y nueve. que acordaba la retasación de
la finca de la recurrente. todo ello sin costas.»

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia.
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